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1uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Tudicial.- Villaherrnosa. Tab.

E D' 1 e T o
C: NAZARTO GARCIA y REGISTRADOR
PUBLICO DE LA PROPIEDAD.
Presente.

En el expediente civil número 406/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por Alejandro Estra-
da García en contra de Nazario Garcia y Re-
gistrador Público de la Propiedad y del Co-
mercio, con fecha 29 de Junio de 1974, se dictó
sentencia definitiva que en sus puntos Resolu-
tivos dice:

" ... Por 10 expuesto y fundado es de re-
solverse y se resuelve: Primcro.--Ha procedi-
do la ví[l.- ScgundD.-- El actor Alejandro Es-
trada GJr:':{8 provó su acción y los demanda-
dDS ]\T~I"":';D G?1'(',h :1 PCg¡s:'"8dor Público de la
Pro:J¡c,"0c1 y del TiC,"cio ele ésta ciudad, no

él, cio ni opusieron excepcio-
n,~'~, r.>:)()~:>;tarr>:1':2'~~/(:rsi do lcsalmcntc e111p la-
Z"rln~ _ '"]">""'-'0"0 __ e:" ,1"C101'o:1 Ol'P el señnr·,{.~,-'.'~~'._." .Ji ·_·._ •••,.~I.. LJ·/ '_ •. \,..- •. '-~ (.~ 1 ".'-' ~

Ale:(}ll'.:l'O Est1'8'~b Garcia, por el simple trans-
curso c\'J tiempo, S'~ ha convertido en propie-
tario cL:1 nrcdio rús tico denominado "San Io-
sé", Ub¡C8~1.oen 18 F211chcda Alvarado del Mu-
nicipio del CCJl'TD, constante de cuatrohectá-
reas, veintisiete 8é'C:1S, noventa y cinco centea-
rcas CC~118~ 1'1cchl1c; v colindancias descritas
en el Resultando C(~2'Ode éste f8110.- Cual'
to.-Se condena 081 Registrador Público de la
Propiedad y +:1 C('.l:'C;·:~;Ode ésta jurisdicción,

/[1 h2~r:cl' 1G.s ~'11~t8.C~Gn~s !~CSPCCtiV8S el1 lES notas
1:;:, t.~1n8Sa s·:) c~;~·('~o,respcc

~ q~~'~.c en el utivo
que , mismo que se encuentra afectan-
do e! r rcdio 1~(T1ClO 5.22, y apuntarlo a favor
dd fCDCJr Ale] n Estrada García. en susti-

tución de su antiguo propietario Nazario Gar-
cía.-Quinto.-Ejecutoriada que sea ésta re-
solución,expídase copia certificada de la mis-
ma para su protocolización e inscripción en el
Registro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de ésta ciudad.- Sexto.-Como el presen-
te Juicio se siguió en rebeldía el señor Nazario
García y al Registrador Público de la Propie-
dad y del Comercio notif'íqueseles ésta resolu-
ción en los términos del artículo 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles del Estado, y
cuando haya transcurrido el plazo prevenido
por el numeral 623, del citado ordenamiento
procesal, cúmplase con lo ordenado en el Re-
solutivo anterior.- Notifíquese personalmen-
te al actor.- Cúmplase.- Así definitivamente
lo resolvió, manda y firma el ciudadano U-
cenciado Jorge Ruiz Luque, Juez Scr.undo de
Primera Instancia de 10 Civil del Primer P:E-
tido Iudicial del Estado, por ante el Secretario
"C" Carlos Mario OC2ñ8 Moscoso cuc autori-
za y da fé.- J. Ruiz L.-Rúbricas-'- Una fir-
ma ilegible".

Por mandato Judicial y para su PUb1ic8-
ción en el Periódico Oficial del Estado, Así co-
mo para su fijación en los estrados de este [uz-
do, constante de una Ioia útil expido el pre-
sente edicto el día treinta y uno de Julio de
mil novecientos setenta y cuatro, en la Ciu-
dad de Villaherrnosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Srio. Iudicial "e" del Ido. /0. de 11'2.

Instancia ele lo Civil.
CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
Primer Partido Tudicial.- Villahermosa, T8b.

EDiCT
C. Luz de la Gloria
Donde se encuentre.

T uzgado Seg:unc1odc Pri.ncra
de: 10 Civil \lílh'?~""'FWc"

'-'" A .•• '~'_A~t;.~·.",!_ .. ,,,_,,,,,,,-,~,,,,~

cinuevo ele mil n_C'¡eC1C'~~ ~·J~S :' :,>~(::"-' I-J,
Por jJi\;SSlT •.ado el señor
ya por su propio derecho, C::'(
cuenta y documento
viendo en la Vía On1111
Necesario en contra
de la G1Q~~laE:c~tQ de
rado. Con íundamento en
267 fracción VnI y dc~,:(::;
bles del Código Civil en
y demás relativos y aplicab
Procedimientos Civiles en
a la demanda en la vía y
virtud de que la demandada
Brito de Robles es de io
apoyo en el artículo '121 fracció» .,-I del e:1-
juiciamiento civil CXPÍd81l.SC
publicarán por tí'es' veces
Periódico Oficia] del
de tres en tres días en el
culación que se edita en esta el
le saber él la demandada

~tarso él este 11lZR'2cIo
traslado dentro ud:::1
que computará la
tima publicación de! cd
diente revistrese "\,T ,16(';".' -..." ~.) '--':;...... :,. ,/ ..•,-.~ u'",

tiene por autorizado para
cienes él nombre n','er'í,vr,'" ~':co r 1 ,-',o ,.. --- ,',"-' , ' _.",)."¡~-.~'(-•.- '-;"-,.' _.~ "~-, ..

do Manuel Landero
ñalado .-J'J otiff C:lH::Sc:
se.- Lo acordó '1

ciado Iorge RlI1Z Luqne,
mera Instancia de 10 civil
tido [udicial del Eslsr'o de
In S~crc _ \.= ...;~-"
eL: >.='·;-,i I :'':1'-;1':

mado,- Un8
lTIen ¡-fic-I::'dP:(:l 1-1.,
(10.- CO;}_'stc,--

ANO DE LA REPCRU

H. AYUNTA1VIlEJ>JTO CON;::;TITUCIONAL
Tcapa, T;:lb.

,,1r"J c1~1P~,2_'1_~j1~1 de Cono, mayor
,;o e: 1:, 0 106

cnto del pú-
~:c cons idere

'-~':"0f~-~i.'l en (~1térmi

or.
','OS Munici-

2(,:1J:;~'docon 10 es-
cL::1 ilcg]amcnto de

16 eh 1974."

Atentamente.

RlOS.

,7 "F:
o ,¡ :",';/: Cas.ellanos.

') -- ~

,¡(:--~
.- Rú-

~T ~rJ'~';< S-~} »ubli-
,.' E»·

,p ~:e"cc1i-'
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del I__.ibro de Entradas, a folios
1 ~:.clLibro de Extractes Sección

.umcn 32 quedando afectado por
C':'J:¡',.liD el predio 11,699 al folio nú-

Libro Mayor Volumen 50 en el
1n D1.·r."'.c··"~(1 '1 0''''1 eomercio delLct 1. J. U ~n U'-t ~ \,,; _ _ ''-' v ~

.') [udicial ele Macuspana, Tab.,
e:.:' 1',\/:) de 1964, la supercic antes men-

para dotar 81 poblado solici-

~~C'~~" ::r>=J:n;1 (1 los sucesores del C, J'v18.11uel
Jos p~·2diosqlle ~e cncuen-

"',: ["1 b rcnchería Ribera Baja del
Tao. que (1 continuación

, 1)5 por 1O~: Ch--\Cll~-nc::ntos
:"1'''' »ública inscrita ",'1 U1í;:¡ 11/0~_,-_:..'-t k''''~ ~1 •••..•..,-~ J..;) •••..... ,.:t. V.l.. _~{.. •

) (1 nombre de Pío Manuel,
i.tCl' Garrido Canabal, ba-
'10.5 número t 77 Y 41 a

Libro de extractos volumen
Libro Mayor Volumen 3

d\~ 1952, en el Regís-
Prop.e.lad de Emiliano Za-

en el Registro Público de la
~'OílUt8, Ta1J., bajo el número

'') 9') de: Libro ele Entradas núme-
r:':,-;Jo »or dicho acto el pre-

1,':2 del Libro Mayor \10-
está afectada por una

el Iuez Mixto de Primera
..~ /. r<' . 1'" 1 1 1 l~LJi~:Clnl0 !.J'lSttltO J L1Cl1Cla-,- UCl 2.,s-

es tú inscrit« bajo el número
s l «, de febrero de 1952 con
4CO-OO-OO Has., esta super-

: la nrirneru frac-
1'.T >l7P;"'''1'' r,arrido_ "1 '-o.<.....<~~ L •• , • .:t -,__ t ,.1

Garrido Niembro,
1,33··.~;j_),-OOfin::;., La ;.~I,:~~·:Llnda

de Ilusión Garrido de
C.:~t:::l S~)';)c:rficic de 133-33-00
,. él nombre de [upiter

. :~ CCf~.1Eno. superficie (le ....
L')" E;crítura Pública, inscrita el

1958, a nombre de Al-;~.. ..•

, C,otl Eli~'1 supcr11CiC ae
el número 1116, del Libro

~ del Libro de
quedando afectado por

!<91 21 blio
[.'1"; ~!'~l ¡)1..1-

el 0 de junio de 1060, a 11ü11Jbre

~:' (Sigue a la vuelta)

DEr~AL Y DEL SENADO
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de Eutimia Garrido de Lacroix, con una super-
ficie de 84-00-00 Has., bajo el número 269 fo-
lio 91 frente del Libro de extractos número
(1) y bajo el número 6, fo::~s del 47 al 56 d;!
Libro de Extractos número 3, Sección 1, Serie
"AJ' 1 - 1·· d"~ quedando mscnto como pre 10 numero
223. folio 234 del Libro Mayor Volumen (l).

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la
solicitud de dotación de ejidos presentada por
campesinos de la Ranchería Corralillo 2a. Sec-
ción del Municipio de Macuspana, de este' Esta-
do, se ajustó y tramitó de conformidad con lo
Ciue establece el Artículo 272 de la Ley Federal
de Reforma Agraria y demás relativos a esta
Ley.

CCI',rSIDERANDO SEGUNDO.-Con el
.: ,\.:nd¡clo por el Ingeniero comisionado

]1 '1 .. 1 lís.: ucgo a conocimiento que se oca Izaron ..
l3(S-61-28 Has., de terrenos propiedad del C.

am.!:'::) Garrido Lacroix hoy de sucesores, sien-
do la calidad de dichas tierras de agostadero
L buena calidad, con porciones laborables, las
que servirán para dotar al poblado de referen-
da distribuyéndose en la forma siguiente: Se
tornarán para la Zona urbana 10-00-00 Has.,
jX11'J parcela escolar 20-00-00 Has., para la Uní-
clf'd Agl'¡col8 e industrial de la Mujer 20-00-0C

as., Y el saldo que resulta ser de 686-61-28
as .. :';('r~'1utilizadas por el núcleo peticiona-

l~¡O en forma colectiva, respetándose la propie-
dad de Jos sucesores los predios mencionados
en el presente proyecto de dictamen.

COT'~,JSIDERANDO TERCERO.- Que
y constancias que obran en el ex-

sen suficientes para resolver acerca-
la pr:)~~r:;di.2nc:a de Id solicitud de Dotación

CplC l.acen los vecinos de la Ranchería
, 1 : ]1, ') ''':p r>r': '" d ] l\1f ¡ ..: 1 1\1'~,,1",).. . ~':,"",lon, e, 'hllllClpJ.o üe a-

C']2r;:na. T::b., pe!' 10 que el suscrito Goberna-
(','o" rey C" :, .•• nal ',,1 Ti '" 1 L:b <;: b
~!ul ,~·.L" ,C,Cl0IlCl cer LSLaÜO 1 re y co era-

T,b2:;('O de conformidad con lo cue es-
e i:e :::1 [; 10 2.7 Constitucional 292' de la

Federal de Reforma Agraria.

RESUELVE.

RO,-Es procedente la solicitud de do-
I o," ante el Primer Man-

por campesinos de la Ran-
2/ él, SCCCiÓ:l del Municipio de

, ele esta Entidad Federativa.

SEGUNDO.-Se dota al poblado "Corra-
1'11 2/ S"'''' 1 1 - 1< .., 1loa. eccion , o.c, lV~Ul1:C1p,Oce Macus-

d t "" 1 P' " dpana e es e .c.:;t8.C,O,con una supcrtrc:e re ..
736-61-28 Has. propiedad del C. ~'1ueI Ga-
rrido Lacroix hoy sucesores, sien do la calidad
de dichas tierras de agostadero de buena cali-
dad con porciones laborables, respetándose las
propiedades de sus sucesores, reconocidos en
el resultando SEXTO. del proyecto de dicta-
men.

TERCERO;-' Se beneficiarán con la pre-
sente dotación los campesinos que a continua-
ción se mencionan: 1.-Demctrio Félix Mon-
tero, 2.-Julián García Hernández, 3.-LoreD-
zo Iiménez Mateo, 4.-Martfn Jim2I1eZ Mateo,
S,-Guadalupe Chablé Montero, 6.-Ernesto
García Hernández. 7.-Gilberto G':rcl;} Her
nández, 8.-Francisco López García, 9.-Rc-
sario López Iiménez, 10.-Armando López Ji-
ménez, 11.-Francisco Rodríguez Hernández,
12.-Bernardino Rodríguez Benitez, 13.-Ne-
lis Rodríguez Benitez, 14.-Maurilio Mendoza
García, IS.-Andrés Pascual Iirnéncz, 16.--- ~
Rafael Pascual [irnénez, 17.-Emiliano Cruz
Pascual, 18.-Ceferino Cruz Pascual, 19.-S'2f
video Félix Feria, 20.-Librado Félix Monte-
ro, 21.-PrisciJiano [iménez Mateo, 22.-An-
tonio Iiménez Mateo, 23.-José Félix López,
24.-Andrés Rodríguez Benitez, 25.-Marún
Gutiérrez Alarnilla, 26.-Antonio López Cha-
blé, 27.-Ba1tazar López Chablé, 28.-José
Acosta Cruz.-,,

CUARTO.--Publfquese este Mandamien-
to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el expediente a la H. Comisión
Agraria Mixta P2,:'t! el debido cumplimiento a
1 . 1'" de ~o previsto en e Articulo 298 re la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria. '

DAD O en el Palacio del Poder Ejecu-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco 8. los 21 veirtiun días del
mes dejunio del año de 1974 mil novecientos
setenta y cuatro.

El Gobernador Constitucional del Estado.

LIC. r'iIARIO TRUJILLO CARCTA.

,C-':JS y Sociales
del Gobierno d~ Tabasco.

LIC. ART

AÑO DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO
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j1 uzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Pri mer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 633/~n 1 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil promovido por los señores
Licenciado Domingo Hernández Prieto y
Adolfo Luis Cid Miranda como apoderados
del Banco Agropecuario del Sureste, S.A. en
contra de los señores Guillermo Díaz de la Ve-
ga y Matilde Cantoral de Díaz, con fecha 20 de
Agosto que discurre se dictó un acuerdo que
dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil, Villahermosa, Tabasco. Agosto vein
te de mil novecientos setenta y cuatro.-A sus
autos el escrito del actor para que obre como
proceda en derecho y se acuerda: l.-Se tiene
al Licenciado Adolfo Cid Miranda por exhi-
biendo el certificado de gravámen expedido
por el Encargado del Registro Público de la
Propiedad de Coatzacoalcos, Veracruz, mismo
que correrá agregado a estos autos para los
efectos legales que proccdan.- H.-Para to-
dos los efectos legales que procedan, se aprue-
ban los avalúos practicados por el perito co-
mún de las partes Ingeniero Adolfo Palavicini
Alvarez, mismos que fi.eron presentados con fe-
cha siete de Noviembre de mil novecientos se-
tenta y dos.- III .-Como se solicita y con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 1410,
1411 Y demás relativos del Código de Comer-
cio en vigor, y los artículos 543, 549, 550, 552,
553, 556 Y relativos del Código de Procedi-'
mientes Civiles aplicados supletoriamente al
de Comercio, sáquesc a pública subasta y al
mejor postor el siguiente predio: a) .-Predio
rústico denominado "El Retiro" ubicado en la
Congregación Cerro Pelón del Municipio de
los Choapas, Veracruz , inscrito a nombre del
demandado Guillermo Díaz de la Vega, con
fecha veintidós ele agosto de mil novecientos
5('s::n(0 " 0(+0 b2;o:::1 número 1802 folios
SS 11 81 g r_, 16 del Terno So. Sección Primera,
en el RC2;stro Público de la Propiedad de
Contzacoalccs Veracruz dicho predio consta___J •., •..!~....~,-,J,-.l ·._1'-.; \' ...•.•...L•.~· .,' '..,I.-J l. _ u-,-

c.~': t':lC~ sU¡J;]'f}c:Í:::: c1:? 123-00-00 hectáreas y
ccn los linderos siguientes: al Norte, con For-
tino Antonio Iirnéncz: al Sur, Terrenos Na-

cionales y Zona de los Cerros Pelón; al Es-
te Zona de los Cerros Pelón y al Oeste, con
Terrenos Nacionales.- b).- El predio que
se saca a remate tiene un valor pericial de" .
$ 69,000.00 (Sesenta y Nueve Mil Pesos M.
N.) mismo que se remata en las dos terceras
partes o sea la cantidad de $ 46.000.00 (Cua-
renta y Seis Mil Pesos 00/100 M.N.), debiendo
los licitadores depositar previamente en la Se-
cretaría de Finanzas del Gobierno del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento del valor pericial del inmueble que se
saca a remate, o sea la cantidad de $ 6.900.00
(seis mil novecientos pesos 00/100 M.N.) sin
cuyo requisito no serán admitidos, entendido
que la subasta tendrá verificativo en el recin-
to de éste Juzgado el día primero de octubre
del presente año a las doce horas, ar-.inciese
por tres veces consecutivas de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los Diarios de mayor circulación, y fí-
jense avisos en los sitios públicos más concurri-
dos de ésta ciudad, y del lugar de ubicación
del predio que se remata, solicitando postores.
-Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó y fir-
ma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque,
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil
de este Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, por ante el Secretario Judicial "D"
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fe.-J. Ruis L.-Rúbrica.-Una firma ile-
gible" .

Por mandato Judicial y para sus publica
cienes ordenadas en el auto que antecede, cons-
tante de una foja útil expido la presente Con-
vocatoria de remate en primera Almoneda en
solicitud de postores, el día veintidós de Agos-
to de mil novecientos setenta y cuatro, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del Ido. 20. de ira.
Instancia de lo Civil,

CARLOS 1\1ARIO ACAÑA MOSCOSO.
3 - 2
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SOLICITUD.- De Ampliación de ejidos al
poblado "Colonia Libertad", del Munici-
pio de Tacotalpa, Tabasco.

Ejido La Libertad Tacotalpa, Tabasco Junio
30 de 1974.

C. GOBERNADOR CONSTTL. DEL EDO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TAB.

Los suscritos ejidatarios La Libertad per-
teneciente al Municipio de Tacotalpa Tabasco:

Estamos haciendo una solicitud ante a us-
ted señor Gobernador estamos solicitando una
parte de terrenos Finca Arroyo Seco Harten
Hnos., según sabemos que queda una parte de
terreno sin afectar a este ejido estamos solici-
tando como primer ampliación porque a este
ejido no hay ampliación por eso queremos ha-
cer una solicitud ante a usted señor Goberna-
dor del Estado, lo que tienen afectado los eji-
datarios la Raya Zaragoza a esa parte donde
estarnos solicitando lo que tenemos afectado
en el ejido según Resolución Presidencial es el
total de 569 (40) Hs., de terreno ya afectado
según sabemos que queda una parte de tierra
sin afectar por eso queremos solicitar haber
si usted nos concede a esa parte adonde esta-
mos solicitando, porque los ejidatarios 'con cer-
tificados de Derechos Agrarios son 32 ejidata-
rios y aparte los jóvenes que no tienen tierras
adonde trabajar, por eso estamos solicitando
esa parte de tierra Finca Arroyo Seco Hortun
Hermanos, es para q. lo trabajen los jóvenes
por eso queremos solicitar como primer Am-
pliación queremos que nos atienda esta solici-
tud y firman los ejidatarios y jóvenes.

A ten ta m e n te.

Firma de Ejidatarios.

Rodolfo Alvarez, Cristobal Jiménez G., Roge-
lio Gutiérrez, Samuel Gutiérrez, José Iuárez
Pérez, Higinio Alvarez P., Adolfo Vázquez C.
Carlos López, Santiago López Gómez, Mateo
Gutiérrez, Adolfo Gutiérrez, Víctor Vázquez,
Lorenzo Gutiérrez, Diego Gutiérrez, Abelino
López, Sebastián López, Francisco Pérez [imé-
ncz. Manuel GÓ1l1ez G., Alberto T¡F~é~nC7. A.
Santiago J uárez López, Claudia Górnez Alv~~
rez Adolfo Iiménez A., Santiago López [irné-
nez , Juan López Corren, Ricardo Alvarez Pérez
Nicanor Alvarcz, Diego Alvarez G., Miguel Al-
varez Mateo J. Cruz, Santiago Iuárez P'.', Lucio

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDcD.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EfJICTO
C. AUGUSTO TELLA MAIZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las au-
toridades Fiscales del Estado, de conformidad
con lo diso.iesto por los Artículos S? Fracción
lJI y 86 d~] Código Fiscal del Estado, se le no-
tifica que por su predio rústico con Manif'es-
tación Catastral Núm. 3028 denominado "La
Victoria' cen superficie de 100-00-00 Hs., ubi
cado en la Ranchería Laguna del Rosario per-
teneciente al Municipio de Huimanguillo Ta-
basco, está adeudando al Fisco, la cantidad
de $ 5,~81 ,00 correspondiente al Primer Bi-
mestre de1,lÍlo de 1969 al Sexto Bimestre' de
1973, así como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huirnanguillo, a cubrir
su crédito iisoluto: apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según lo ordenan los Artículos 87,
92, 96, 97, 98, 99 Y demás relativo del ordena-
miento lega! arriba invocado.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 7 de 1974.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El refe de Dento. de Ejecución Fiscal.
LIC. NCIRE GARCIA HERNANDEZ.
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L, Manuel! Pérez Cruz.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-
I .ada de su original a mano y
que tuve él la vista.

El Srio. de la Como Agrar. Mixta.
Ing. Ricardo C. Payró [ene.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y rEL SENADO
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villaherrnosa, Tab.

Edicto
En el expediente civil número 489/974

relativo a la DECLARACION DEL ESTADO
DE QUIEBRA de "MOTOCICLETAS DE
TABASCO, S. A.", promovido por el señor
licenciado Francisco García Iimeno como
Mandatario General para Pleitos y Cobranzas
de Financiera Mercantil, con fecha 25 de julio
y 31 de agosto del año qUGdiscurre se dictaren
acuerdos que dicen:

"Juzgado Segundo ele Primera Instancia
de lo Civil. Villaherrnosa, Tabasco. Julio vein-
ticinco de mil novecientos setenta y cuatro.-
Por presentado el señor licenciado Francisco
García [irneno, con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña en su carácter de
Mandatario General para Pleitos y Cobranzas
de Sociedad Financiera Mercantil, S.A., per-
sonalidad que se le reconoce en mérito al de
testimonio notorial que exhibe promoviendo
la Quiebra de Motocicletas de Tabasco, S.A.
Se da entrada a la demanda en la vía y. forma
propuesta.v-. Fórmese expediente, regístrese. y
dése aviso al Superior.-Con fundamento en
los artículos 5, 9, 11, 13, 15 Y demás aplica-
bles de la Ley de Quiebras y Suspensión de
Pagos así como el 1070 del Código de Co-
mercio.-Toda vez que el ocursante manifies-
ta desconocer el domicilio que pueda tener la
presunta fallida, se comisiona 81 C. Actuario
para cerciorarse si dicho domicilio se halla en
el edificio ochocientos siete de la Avenida M,!-
dero y en caso contrario, para que, de ser po-
sible, averigüe los datos que permitan su 10-
calización.-Líbrese oficio al C. Jefe de la Po-
licía Judicial para los mismos fines.-Se tiene
por autorizado para oír citas y notificaciones
a nombre del prornovcnte al C. licenciado Ar-
tuco Maldonado Iiménez en el domicilio seña-
12do.-Notifíquese personalmente y cúmplase.
-Lo acordó y firma el ciudadano licenciado
Jorge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera
Instancia de lo Civil de este Primer Partido [u-
dicial del Estado de Tabasco, por ante In Se-
cretaria Judicial" D" señora Carmen Hidalgo
Hcrnández que autoriza y da fé.-T. Ruiz L.-
Rúbrica-e-Carmen Hida~lgo H.-Rúbrica.".

"J uzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Agosto
treinta y uno de mil novecientos setenta y cua-
tro.-A sus autos el escrito del actor para que
obre corno proceda en derecho y se acuerda:
l.-Como se pide, se admite la solicitud de
declaración de quiebra de Motocicleta de Ta-
basco, S.A. En cumplimiento de lo mandado
por el artículo 11 de la Ley de Quiebras y de
Suspensión de Pagos, se señalan las diez ho-
ras del día dieciocho de septiembre próximo,
para que tenga lugar la audiencia a que se
refiere el precepto citado. Toda vez que a pe-
sar de las investigaciones practicadas en cum-
plimiento del auto de fecha veinticinco de [u-
lio del presente año, no ha podido averiguarse
el domicilio de Motocicletas de Tabasco, S.A.,
notif'íquese y emplácese a juicio a Motocicletas
de Tabasco, S.A., por medio de tres publica-
ciones consecutivas que deberán hacerse en el
Periódico Oficial de esta entidad, como lo dis-
pone el artículo 1070 del Código de Comercio
supletoriamente aplicado.-Notifíquese y cúm-
pIase.-Lo proveyó y firma el ciudadano Juez
del conocimiento por ante el Secretario que da
fé.- J. Ruiz L.- Rúbrica.- Una firma ile-
gible.".

Por mandato judicial y para su publica-

ción ordenada en el Periódico Oficial del Es-

tado, constante de una foja útil expido el pre-

sente edicto el día treinta y uno de julio de mil

novecientos setenta y cuatro, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del [do. 20. de la.
Instancia de 10 Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Sepuembre 7 de 1974

Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto
...a;,~e'·:

Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, Tab.

Convocatoria de Remate

"PRIMERA ALMONEDA".

En el expediente 115/972, relativo al Jui-
cio Ejecutivo Mercantil, Promovido por el li-
cenciado José Andrés Gallegos Torres, en con-
tra de Alicia García de Hernández y Víctor
Hernández Escobar, existe un acuerdo que li-
teralmente dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Cunduacán. Tabasco. Agosto quince de mil no-
vecientos setenta y cuatro.-Visto el escrito
presentado por el actor en este Juicio licencia-
do José Andrés Gallegos Torres, y se acuer-
da:- 1/0. Como lo solicita y con fundamento
en los artículos 1440, 1411 del Código de Co-
mercio en Vigor 543, y relativos del Código de
Procedimientos Civiles, póngase en Público
subasta y al mejor postor un predio urbano
ubicado en la calle Juárez de esta ciudad con
1<:1 construcción existente el que consta de una
superficie de cuatrocientos cincuenta y cinco
metros cuadrados, localizados dentro de los
siguientes linderos: Al Norte en cinco metros
con zona del Río Cunduacán, al Sur, en ocho
metros con la calle Juárez, al Este, ochenta y
tres metros propiedad de Gloria Oramas en
donde existe un pozo y al, Oeste en ochenta y
tres metros con propiedad de Yolanda Hernán-
dez Escobar, amparado con la escritura Públi-
ca número 3384, pasada ante la fé del notario
Público número dos, licenciado Román Ochoa
Peralta, y bajo el predio 158, a folios 161 del
volumen 1 bis, siendo postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de la cantidad de
Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Pesos, cantidad
fijada por el dictamen pericial; al efecto con-
vóquese postores por medio de edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado y diario de ma-
yor circulación, y avisos que se fijarán en lo.s
sitios Públicos de costumbre; debiendo los li-
citadores depositar previamente en la recepto-
ría de rentas de esta ciudad una cantidad igual
por 10 menos al diez por ciento o en efecti-
va, por valor de los bienes que sirven de ba-
se; para el remate, señalándose para la diligen-
cia 12s doce horas del día treinta de septiem-
1~,'; próximo la que tendrá verificativo en el
local de este J uzgado.- Notifíquese y cúmpla-
se .-Lo proveyó y firma el licenciado Ornar

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO .

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDICTO
C. RAMON LOPEZ TUAREZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las Au-
toridades Fiscales del Estado, de conformidad
con 10 dispuesto por los Artículos 82 Fracción
III y 86 del Código Fiscal del Estado, se le
notifica que por su predio rústico con Manifes-
tación Catastral Núm. 3025 denominado "El
Oriente" con superficie de 100-00-00 Hs., ubi-
cado en la Ranchería Laguna del Rosario per-
teneciente al Municipio de Huinianguillo Ta-
basco, está adeudando al Fisco, la cantidad de
5,381.00 correspondiente al primer Bimestre
del Año de 1969 al Sexto Bimestre de 1973,
así como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huimanp"uillo a cubrir
su crédito insoluto; apercibido L')que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según 10 ordenan los Artículos 87,
92, 96, 97, 98, 99 y demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villahermosa, Tab., Agosto 7 de 1974.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

Atentamente.

El Jefe de Depto. de Ejecución Fisca1.
LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ.

3 - 2

Hernández Sánchez, Juez Mixto de Primera
Instancia por ante el Secretario con quien ac-
túa C. Anacleto Taracena Ruiz, que certifica
y dá fe ... ".

Y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado expido la presente Convo-
catoria en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco,
a los diecisiete días del mes de agosto de mil
novecientos setenta y cuatro.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

EMILIANO ZAPATA, TAB.

EDICTO
C. Mercedes Laynes Ortiz,
Donde se encuentre:

. En .el expediente 52/973, relativo al Jui-
CIO Or~~nario .-?e Divorcio Necesario que le
prornovio el s~nor Dolores Chi Laynes se die-
t~ una sentencia que En sus puntos resolutivos
dIce:

, . Juzgado. Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado. Emiliano
Zapata, Tabasco. Agosto veintiuno de mil no-
vecientos setenta y cuatro. " PRIMERO: Es
competente este Juzgado Mixto de Primera
Instancia, para fallar de este Juicio.-SEGUN-
D~:, El actor Dolores Chi Laynes probó su
aCCIOny la demandada Mercedes Laynes Ortiz
n(~ se excepcÍonó.- TERCERO:- Se declara
Disuelto el Vínculo Matrimonial que une a los
esposos Dolores Chi Laynes y Mercedes L~T-
nes Ortiz a la Pérdida de la Patria Potestad
sebe los menores Raúl, Juan José, Arturo y
Guadalupe Chi Laynes ejerciéndola únicamen-
te el padre de ellos señor Dolores Chi Laynes.
- QUIJ'~TO: Quedan los cónyuges en apti-
tud de contraer nuevo matrimonio más no así
la señora Mercedes Laynes Ortiz sino pasado
el.osaño~ a contar desde la fecha en que cause
ejecutorra esta sentencia por ser cónyuge cul-
pable.- SEXTO: Queda disuelta la sociedad
conyugal bajo el régimen por el cual se habla
contraído el matrimonio, en virtud de que du-
rante este 110 se adquirieron bienes que divi-
dir.- SEPTIMO: No se hace especial conde-
nación en costas y las que se hubiesen eroga-
do ~i~j'án cubiertas por los interesados.- ac-
TA '(o: al causar ejecutoria esta resolución
\eIT1!iaSC copia al C. Oficial del Registro Civil
oc .las Personas de esta ciudad y al C. Secre-
tario de Asuntos Jurídicos y Sociales de Villa-
hermosa, T<1U8SCO, para que el nrirnero haga11 ro .•.-r +. ro=.;(' _-. .•..•• - ,. I,:, anotacion correspondiente en el acta de ma-
trimonio que celebraron los cónyuges el día
catorce de junio de mil novecientos sesenta y
t~·cs,marcada CO~lel número treinta y ocho del
lIbro, correspondiente a matrimonio, y para que
1""']"~"~ ]", p"<'~ t 1 l l" 1,.'L!."I':L"_ u u extracto c.e él rCSO,UClOn durante
quince días en las tablas destinadas al efecto.
-~OVENO: Igualmente remítase copia al H.
Tnbunal Superior de Justicia en el informe

mensual que se rinde sobre sentencias dicta-
das en este juzgado.- DECIMO: Al causar
ejecutoria esta resolución dése de baja en el Ji-
bro de gobierno, háganse las anotaciones co-
rrespondiente y archívese el expediente como
asunto totalmente concluído.- DECIMO PRI-
MERO: Como este juicio se siguió en rebeldía
publíquense los puntos resolutivos de esta sen-
tencia por dos veces consecutivas en el Perió-
dico Oficial del Estado, además de la forma
prevenida en el artículo 616 del Código de
Procedimientos Civiles, Notifíquese y cúmpla-
se y hágase saber a las partes el derecho y tér-
mino que tienen para apelar de esta resolución
en caso de inconformidad. Así lo proveyó y
firma el ciudadano licenciado José Natividad
Olán López, Juez Mixto de Primera Instan-
cia por ante el Secretario de Acuerdos, pasan-
te en derecho Edgar Wil1iams Rodríguez Pe-
raza, que certifica y da fé.-Firmado.

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, por dos veces consecutivas,
se expide el presente edicto en la Ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, a los veintidós días
del mes de agosto de mil novecientos setenta y
cuatro.

El Secretario del Juzgado.
Edgar Williams Rodríguez Peraza.

2-2
xvrso DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Me permito manifestar :t. Ud., que con fe-
cha de 31 de Dic. último, deié totalmente clau-
surado el giro mercantil de Abarrotes Comunes
que tenía abierto en la casa sin número de la
calle Cuauhtemoc de esta Ciudad, el cual fisu-
ra inscripto bajo mi solo nombre. ""

Lo hago de su conocimiento para los efec-
tos de baja en el Padrón de Causantes y la pu-
blicación del presente ClVjSO en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 19 de Febrero de 1973.
Protesto lo Necesario.

Valentina l\lorales Arias.

ANO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO



Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto
Partido Judicial del Estado.-Cunduacán, 'rabo

Clavecal.ría de Remate
"PRIMERA ALMONEDA".

En el expediente 115/972, relativo al Jui-
cio Ejecutivo Mercantil, promovido por el li-
cenciado José Andrés Gallegos Torres, en con-
tra de Alicia García de Hernández y Víctor
Hernández Escobar, existe un acuerdo que li-
teralmente dice:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Cunduacán, Tabasco, agosto quince de mil no-
vecientos setenta y cuatro. Visto el escrito pre-
sentado ')01' el Actor en este Juicio licenciado
José Andrés Gallegos Torres, y se acuerdar-e-
Como lo solicita y con fundamento en los ar-
tículos 1410 y 1421 del Código de Comercio
en vigor, 543, y relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles, póngase en Pública subasta
y al mejor postor un predio urbano ubicado
en la calle Juárez de esta ciudad con la cons-
trucción existente el que consta de una super
ficie de cuatrocientos cincuenta y cinco me-
tros localizados dentro de los siguientes lin-
deros:- al Norte en cinco metros con zona
del río Cunduacán, al Sur, en ocho metros con
la calle Tuárez, al Este, ochenta y tres me-
tros propiedad de Gloria Gramas en donde
existe un pozo y al Oeste en ochenta y tres me-
tras con propiedad de Yolanda Hernández Es-
cobar, amparado con la escritura Pública nú-
mero 3384, pasada an la fé del notario Públi-
co número Dos, licenciado Román Ochoa Pe-
ralta, y bajo el predio 158, él folios 161 del
volumen I bis, siendo postura el predio 158,
a folios 161 del volumen I bis, siendo postura
legal la que cubra ]as dos terceras partes de la
cantidad de Ciento Cuarenta v Cuatro Mil Pe-
sos, cantidad fijada por el dictamen pericial,
al efecto convóquese postores pormedio de
Edictos que se publicarán por dos veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado y
diario de mayor circulación, y avisos que se
fijarán en los sitios Públicos de constumbre:
debiendo los licitadores depositar previarnen-

I te en la receptoría de rentas de esta ciudad
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento en efectivo, del valor de los bienes que
sirven de bese el remate, señalándose para la
dilizencia 123 horas del día treinta d:
septiembre próximo, la que tendrá verificativo

I en el local de este Tuzgado.- Notifíquese y
cúmplase.-Lo proyeyó y firma el licenciado

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDICTO
C. PASCUAL PEREZ MORENO.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse sus domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82 frac-
ción III y 86 del Código Fiscal del Estado, se
les notifica que por su predio rústico con Ma-
nifestación Catastral Núm. 3228 denominado
"La Tapatía" con superficie de 100-00-00 Hs.,
ubicado en la Ranchería Laguna del Rosario per-
teneciente al Municipio ele Huírnanguillo 'Ta-
basco, esta adeudando al PIse-o, 1[:, C¿,-l"lLiclE1d de
$ 5,381.00 correspondiente al Primer Bimestre
del año de 1969 al Sexto Bimestre de 1973, así
como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huimannuillo, [1 cubrir
H.1 crédito insoluto" apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo Se<7f1P1() o-rc1e~0_~~los l\_~t{n-;_d_cs 27,
9? of) 07 98 "09 ' demás relativo '¡A] nrr1Dll"_"_, J'~, J, , J J"-"c C(;:) _ ~Lt·~ ..•.",-) "-~l.- .....,,:.•...•.~J...u

miento legal arriba invocado.

Villaherrnosa, Tab., Agosto 7 de 1974.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El [efe de DCD10. de Ejecución <;C81,

Lic. Noiré García tr-:!é~B·d.fi;_zd-~:;:..
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OlT12r Hernández Sánchcz, Iue.: Mixto de Pri-
mera Instancia Dar ante el Secretario con quien
actúa C. Anac1~to Taracena Ruiz, que certifi-
ca y dá fé ... "

y para su publicación por dos veces con-
secutivas de siete en siete días, que en el Pe-
riódico Oficial de] Estado, expido el presente
en la Ciudad de (:.1,I(h'1CÚn, Tabasco, a los
diecisiete clL1S del mes de agosto de mil 110V·~-

cientos setenta y cuatro.

El Secretario del Juzgado.
C. Anaeleto Taracena Ruiz.

A~O DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Septiembre 7 de 1974 PERIODICO

, uzgado Mixto de: Primera Instancia del

Noveno Partido [udicialr--> Macuspana. Tab.

Edicto
C. Casimira Suárez Vera.
Donde se encuentre.

Oue en el Expediente Civil No, 98/974,
relativo <11 Juicio ele Divorcio Necesario, pro-
movido en contra de Usted por el señor Eduar-
(10 Cartellanos Arévalos C'O]l fecha doce (11'• ::'1.~,;..\ .• l.d_'.l..l.' .....•" -_1,., \ (t .•. , _,-..lo- J. e l: ·0 •••••••

junio anterior, se dictó un acuerdo que en lo
conducente dice:

" ... Estando demostrado con el informe
del C. Comandante de la Policía Preventiva de
esta ciudad, ene la demandada se ausentó de
la Colonia Belén de este Municipio, donde te-
nía su domicilio, desde hace tiempo, se ordena
~;1J emulnzamiento »or medios ele edictos oue
se publicará por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial del Estado y en el dia-
rio el "Presente", que se edita en la Ciudad
dr; Villaherrnosa, Tabasco, haciéndole saber
q'1r~ deberá oresenarse ante este Juzgado en
un término de sesenta días, contados a partir
de la última publicación, a recoger la copia
del traslado la cual queda a su disposición
en 1[< Secretaría de esta Oficina, debiendo pro-
d'Y:ir su contestación dentro de los nueve días
siguientcs.-Se hace saber a las partes que el
término de diez d.as fatales que tienen para
ofrecer pruebas comenzará contar al día Sl-
guicnte de oue boyo vencido el de contesta-
~ión a la demanda en la inteligencia de que
si la dernandada dejare de producir su contes-
tación y de señalar domicilio en esta ciudad
donde oír notificaciones, se le tendrá por pre-
suncionalmente confesa de los hechos aduci-
dos por la actora y las notificaciones ulterio-
res aún las personales les surtirán por los Es-
trados del Juzgado .-l'Jotifíquese y Cúmplase.
Así 10 acordó, manda y firma el C. licenciado
10:;6 H. Chanona Arauja, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Noveno Partido Judicial
del Estado, por y ante el C. J. Gustavo Cama-
cho Martínez, Primer Secretario que certifica.
-Doy fé.-Dos firmas ilegibles ... ".

para 51J publi-
e:" ~"-' i ~_ e: l. 6:~'1 y
en c~ -;: 10 el '·-;")r~sel1te" del mismo lugar,
por tres veces de tres en tres días, expido el
: i ': .cto C:-, 18. Ciudad ele Macuspana,
Estado de Tabasco, República Mexicana, él

OFICIAL PAGINA ONCE

H. Ayuntamiento Constitucional -:le

Cunduacán, Tab.

Edicto
JOSE ANGEL CUSTODIO GONZALEZ '

y MARIA DE LA LUZ PEREZ LOPEZ, ]Jla-
yor de edad natural es y vecinos de esta Cd,
presentaron ante este H. Ayuntamiento Cons-
titucional que presido denunciado un peque-
ño solar el cual viene poseyendo en forma con-
tínua, pública y pacífica desde hace aproxi-
madamente trece años, el cual se encuentra
ubicado en la entrada del Pueblo Pechucalco
de este Municipio, constante de una superfi-
cie total de 308.00 m2. trescientos ocho me-
tros cuadrados, dentro de los linderos siguien-
tes: Al Norte, con la carretera vecinal a Río
Seco con 28.00 metros, al Sur, Zona Fede-
ral del río Cunduacán con 28.00 metros, al Es-
te, con propiedad de Lázaro Aparicio con ....
11.00 metros, y al Oeste, con propiedad de
Arquímedes Orarnas Inurreta con 11.00 me-
tros, según plano que se anexa.

Lo que se hace del conocimiento al pú-
blico en general a fin de que el se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que fe publicará Dar 3 ve-
ces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes Públi-
cos, de acuerdo con 10 estipulado con el Ar-
ticulo 20 del Reglamento de terrenos del fun-
do legal.

A ten t a m e nt e .

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Lic. Rafael Torres Márquez

El Secretario Mpa1.
Lic. Roberto Custodio V.

3 - 3

los diecisiete días del mes ele julio del año
de mil novecientos setenta y cuatro.

1\ten t8111C'1~te.
:ccción,
~.\ 197¿~.

El Primer Secretario del J uzgado,
J o Gustavo Cf~~~12C~1Dr~'~élrtin.ez.

3 - 3
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Sr. Aurelio López López.
Donde se encuentre:

I
,1

En el expediente civil número 155/974,
relativo al juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por el señor Juan
Avalas López, en contra de Usted y el C. En-
cagado del Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de Huimanguillo, Tabasco, .se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

" . , , Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado.-. H. Cár-
denas, Tabasco, julio veintitrés de mil nove-
cientos setenta y cuatro.-Visto el oficio con
que se da cuenta procedente del H. Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, con el que
remite el expediente civil número 72/974, re-
lativo al juicio Ordinario de Prescripción Po-
sitiva, promovido por Juan Avalas López, en
contra de Aurelio López López, y el Encarza-
do del Registro Público de la Propiedad y c1~~J
Comercio del Municipio de Huimanguillo, Ta-
basco.- Désele entrada, acúsese recibo a la
Superioridad.--Con fundamento en los artículos
255 y demás relativos del Código de Procedi-
mientos Civiles, se admite la demanda en J::1
vía y forma propuesta, gírese atento exhorto
al C. Juez Mixto de Primera Instancia de H¡li-
manguillo, Tabasco, para que en auxilio' ¿le
este Juzgado, notifíquese, corra traslado y em-
place al Encargado del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de aquel lugar , para
que dentro del término de Nueve Días más
tres por razón de la distancia, conteste la de-
memela instaurada en su contra. En 10 que res-
pecta al demandado Aurelio López, toda vez
que se ignora su domicilio, con apoyo en e!
artículo 121 Fracción II del Código de! orde-
namiento arriba indicado, hágase la notifica-
ción por medio de Edictos que deberán publi-
carse en el Periódico Oficial, diario "Rumbo
Nuevo y semanario "El Bejuco", editados los
dos primeros en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, y el último en esta ciudad, haciendo
saber al demandado que debe comparecer an-
te este Tribunal a recoger las copias de -la de-
manda en un término de Cincuenta Días y pro-
duzca su contestación.-Se requiere al señor
Juan Avales López, para que señale domicilio
I_'n esta c.udad para oír notificaciones.-Noti-
f'íquese y cúmplase.-Lo proveyó y firma el C.
T l1CZ del conocimiento, por ante el Secretario
h1dicial "E" que certifica y da fé. Una firma
i!c!:(ble.-jcsé M.-Rúbrica".

1t
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION FISCAL.

EDICTO

C. LADISLAO CALDERA ROBLES.
DONDE SE ENCUENTRE:

Por ignorarse su domicilio y no haber de-
jado representante legal acreditado ante las Au-
toridades Fiscales del Estado, de conformidad
con lo dispuesto por los Art. 82 fracción JII
y -86 del Código Fiscal del Estado, se le noti-
fica que por su predio rústico con Manifesta-
ción Catastral Núm. 3039 denominado "Cua-
tro Milpas" con superficie de 55-48-20 Hs.,
ubicado en la Ranchería Laguna del Rosario
perteneciente al Municipio de Huimanguillo
Tabasco, está adeudando al Fisco, la cantidad
de $ 3,014.48 correspondiente al Primer Bi-
mestre del Año de 1969 al Sexto Bimestre de
1973, así como sus accesorios legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir de la última publicación que
se haga en el Periódico Oficial de! Gobierno
del Estado, para que comparezca ante la Re-
ceptoría de Rentas de Huimanguillo, a cubrir
su crédito insoluto; apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según lo ordenan los Artículos 87,
92, 96, 97, 98, 99 Y demás relativo del ordena-
miento legal arriba invocado.

Villahermosa, Tab., Agosto 7 de 1974.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe de Depto. de Ejecución Fiscal.

LIC. NOIRE GARCIA HERNANDEZ.
3 -- 3

y para su publicación en el diario "Rum-
bo Nuevo", editado en la Ciudad de Villaher-
masa, Tabasco, expido el presente edicto en
la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a los veinti-
séis días del mes de julio del año de mil nove-
cientos setenta y cuatro.

El Secretario Judicial "B".

3 - 3
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, Solicitud de Expropiación de uno Fracción de 18,540,00 M2. del Ijido
I 'lúzure C6raenos ", Municipio del Cunduocán, fstodo de Inhosro,

C. Jefe del Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización.
Ciudad

Miguel Arnelio, Jefe del Departamento
Central Administrativo de la Institución Públi-
ca Petrolees Mexicanos, ante usted con el de-
bido respeto comparezco y expongo:

l.-Que para cumplir con lo dispuesto en
el artículo 286 del Código Agrario vigente, so-
1" 1 . . " Iai d1C11.0 a expropiacion ce una aja e 1,236.00
Mrs. ele largo por 15.00 Mts. de ancho, con su-
perficie de 18,540.00 1\12. de terrenos pertene-
cientes al ejido Lazare Cárdenas, ubicado en el
municipio de Cunduacan, Estado de Tabasco,
entre los kilómetros 70,302.00 al 71,538.00 de
nuestro gasoducro Ciudad Pernex- Mexico, y
adiunto al presente, por duplicado, en plano
GC~M-2412 para su debida localización.

2.-El destino que esta Institución dará
1 . r:» • 1 1 loia .:J supcn icic mencio.iaua, es para e a oja-

miento de nuestro gasoducto citado.
3.--Las causas de utilidad pública de esta

obra son:
La establecida en Iavor de la industria pe-

trolera por el artículo 100. de la Ley Regla-
mentaria del artículo '27 Constitucional en el
R,''TIa del Petróleo, de 27 de noviembre de
1958, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
....1 f.:')~' ':' ro; ~.. ~j "10 rL"'!o 1 -, • r- • - - 1
U\_i (l,_,¡(;,l el ",-j~,_¡ mismo mes yana, en re a-
r:'S,. '''. Ir s r"~;'r';01 0( 1 PT VI VIII d 1~"~.',1. CJ':~ ::',c.J l.!..u·,,, •.. ,\_})lv": ,.i.", y e

1°7 . 1 ", l' P . ., ." (le", e·r"'YJ ,'g"a·l·lo VIGente- -' _. ~... ../ '-_o ¿:> 1. . ~ ~ b •

4.--L2 11:'-,( ión correspondiente se-
ra 2</(11(0 que practique en
su Comisión del Ramo de la
Secreta: ;'1 Parrimcnio Nrv.ional.

DERECHO:

Fundo mi t-etición en los preceptos lega-
les que 3. continuación 111(?11Ciol10:

El artículo 27 Constitucional en relación
con el presidencial del 12 de mayo de
19LJ·8;

~l-,J:,-,":l() 1 ,c.;;; 12. IJ~Y RC,p:1Jnlcntaria
d,:.:: • ~j 'u -"_¡ .itucioual en el Ramo del
PC:L51c:o, 27 c'c noviembre de 1958 publi-
G' en el Dir rio Oficial de la Federación el
29 C:._ '. ~_~'~¡'~i~~-~C;111:';S y DDO;

Los artículos 187, fracciones 1, IV, VI Y
VIlI,188, 192, 286 Y demos relacionados del
Código Agrario vigente:

Por lo expuesto,

A USTED C. JEFE DEL DEPARTAMENTO
DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONIZA-
CION, pido:

l.-Tener por presentada en tiempo y for-
ma esta solicitud de expropiación:

II .-En atención a que reúne los requisi-
tos legales necesarios, suplico se le dé el trá-
mite que señalan los artículos 287 al 290 in-
clusive, del Código Agrario en vigor, y

Ill.-En su oportunidad, obtener del C.
Presidente de la República el decreto de expro-
piación respectivo.

Protesto a usted las seguridades de mi
atenta y especial consideración.

El Jefe del Departamento.
MIGUEL AMELIO.

AVISO DE CI.AUSUR A

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E SE N TE.

Cumplimiento a lo dispuesto por la Ley
General de Hacienda del Estado, me permito
manifestar a Ud., que con fecha, 30 de Octubre
de 1973, he dejado totalmente Clausurado, mi
giro de refrescos y similares, denominado La
Cotón Mocho, y el cual giraba bajo mi solo
nombre y firma, y se encuentra inscripto en el
padrón de la propiedad y del Comercio, con
el Núm. 817, con domicilio en la calle 5 de ma-
yo y zarcgora de esta ciudad, 10 anterior lo
comunico a Ud., para que ordene a quien co-
rresponda, sea dado de baja de los padrones
el giro ante mencionado, y así mismo se me co-
bre los derechos correspondientes.

Paraíso Tab., 19 de Marzo de 1974.

Atentamente.

AÑO DE LA REPUBL1CA FEDERAL y DEL SlENADO

Uriel Gil IvlaurigaL
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Tab.

Edicto
CC. VICTOR MANUEL, MIGUEL ANGEL,
FERNANDO Y CESAR SOSA Y SOSA.
DONDE SE ENCUENTREN O QUIENES
LOS REPRESENTEN.

En el expediente número 60/974 relativo
al Juicio Ord-inario Civil de Prescripción Po-
sitiva, promovido por el señor Miguel López
Nárvaez, en contra de los CC. Víctor Manuel,
Miguel Angel, Fernando y César Sosa y SOSé~,
o a quien sus derechos legalmente Represente,
se dictó un auto que copiado textualmente di-
ce:

Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa Ta-
basco, julio veintinueve de mil novecientos se-
tenta y cuatro.-Visto: El escrito del promo-
vente Miguel López Narvaez, se acuerda: Por
cuanto al Ciudadano Comandante de la Policía
Municipal de Tacotalpa, ha manifestado que
desconoce el domicilio de los demandados Víc-
tor Manuel, Miguel Angel, Fernando y César
Sosa y Sosa, como se pide, con fundamento
en las fracciones II y III del Artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles, notifíquese
a los demandados poi- medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado,
y otros de mayor circulación, transcribiéndose
este proveido para que dentro del término de
treinta y nueve días a partir de la última publi-
cación produzcan su contestación, corriéndoles,
traslado con las copias simples de la demanda
que quedan en la Secretaría, advirtiéndoles que
en caso de no contestar se presumirán confesos
de los hechos de la demanda, y que deberán
señalar persona y domicilio en esta Ciudad pa-
ra citas y notificaciones, caso contrario aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos
por los estrados de este Juzgado.-Notifíque-
se y cúmplase.- Lo proveyó y firma el Ciu-
dadano Licenciado José Ricardo López Agui-
lar Juez del conocimiento, por ante el Secre-
tario que Certifica.- J .R.L.A.-J .A.B.J .-Rú
bricas.

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado y otro de ma-
yor circulación que se editan en la Capital del

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO. ~

DEPARTAMENTO DE EJECUCION FISCAL.

C. Francisco Muñoz [uárez.
Donde se encuentre:

Por ignorarse su domicilio y no haber
dejado representante legal acreditado ante las
Autoridades Fiscales del Estado, de conformi-
dad con lo dispuesto por los Artículos 82 frac-
ción III y 86 dd Código Fisca] del Estado, se
le notifica que por dos predios rústicos de 511

propiedad CC:1 lvlanifcstacioncs Catastrales nú-
meros 3040 y 3\)63 denominados "San José y
El JVIirador" con superficie de 70-05-11 Ha~.
y 78-37-02 Has. ubicados en la Ranchería La-
guna del Rosario perteneciente al Municipio
de Huimanguillo, T202sco, est.i é:i'Jc'_d:"ir:do 81
F1SCO, la cantidad de $ 8,018.98 corrcspcn-
diente al Primer Bimestre del año de 1969 al
60. Bimestre de 1973, así corno sus accesorios
legales.

En tal virtud se le concede un plazo de
15 días a partir ele la última publicación que
se haza en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado para que comparezca 8i1.tC la Re-
ceptoría de Rentas de Huimanguillo, a' cubrir
E:U crédito insoluto: apercibido que de no ha-
cerlo se continuará con el Procedimiento Ad-
ministrativo según lo ordenan los Artículos 87,
92, 96, 97, 98, ')9 Y demás relativo del orde-
namiento legal arriba invocado.

Villaherrnosa, Tab., agosto 10 de 1974.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Jefe del Cepto. de Ejecución Fiscal
Lic. Noiré García Hernández.

3 - 3

Estado, y para q.te sírva de notificación a los
deman dados.

'Atentamente.

El Secretario de] Juzgado Mixto de 11'8. Inst,
JOS E ANSELMO BELTRAN JIMET',JEZ.

3 - 3
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. Juzgado de Distrito en el Estado.'

Villahermosa, Tabasco.
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En el Juicio Ejecutivo Mercantil Número
20/97.1 que el licenciado Carlos Elías Dagdug
I..'Iartíncz con su carácter de endosatario en
procuración del Banco Nacional de México,
;;.A., sicue ante este [uzgado de Distrito en
contra de Rosario A lejandro Martínez y Mag-
(},¡L-::r¡(tAlejandro ele Alejandro, en cobro de
1é1 cantidad dc: Ciento Cincuenta Mil Pesos
Mono::'da Nacional como suerte principal, el
,,;,,·1'1'1'1"-''' Jl'C' ~ ,..,r,,· acuerdo de esta propi ....fe'-dl-.'~;',"-c'--,:"dl·J t .J.'_~, IJ'-...I.1 Lh." l - ..J~C! J IJ~lo.t L·-

cha, señaló las catorce horas del día treinta
del mes de sentiernt re próximo y el local del
Iuzgado de Distrito en el Estado, para cele-
Ln}f el remate en Primera Almoneda de los si-
gUIentes inmuebles embargados en d i e Ir o
juicio:

Predio rústico constante de una superfi-
cie de 1-64-10 hectáreas, inscrito en el Regís-
tro Público de la Propiedad y del Comercio
1:;2,;0 el número 106 ciento seis del libro de
Entradas, afectándose el predio número 1,301
un IT1íl trescientos t1l10, al folio 56 cincuenta
y seis del Libro Mayor, Volumen 6 seis, am-
parado en escritura de fecha 15 quince de ju-
níó de 1954 mil novecientos cincuenta y
cuatro.

Predio rústico constante ele una superfi-
ce de 200·00 hectáreas, inscripto en el Re-
pistm Público de la Propiedad 'y del Comer-
cio bajo el número 790 setecientos noventa del
Libro de Entradas, afectándose el predio nú-
mero 5,392 cinco mil trescientos noventa y
dos, 81 folio 103 ciento tres del Libro Mayor,
Volumen 17 diecisiete, amparado en su escri-
tura de 29 veintinueve de enero de 1968 mil
novecientos sesenta y ocho.

r- «

StlDC1'T 1-

~,~i--CaS., ~'~1 el
.ico de 18 Prcioedad y del Comercio
T'C1'O 139 ciento treinta y nueve del
Entrrdas, afectándose el predio l1Ü-

mero 398 tres cientos noventa y ocho, al folio
148 ciento cuarenta y ocho del Libro Mayor,
Volumen 2 dos, amparado con escritura de
fecha 26 veintiséis de agosto de 1950 mil no-
vecientos cincuenta.

Predio rústico constante de una superficie
de 8-29-45 hectáreas, inscripto en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio bajo
el número 1,926 mil novecientos veintiséis, al
folio 183 ciento ochenta y tres, del Libro Ma-
yor, Volumen 8 ocho, amparado en escritura
de fecha 27 veintisiete de noviembre de 1957
mil novecientos cincuenta y siete.

Predio número 5,392 cinco mil trescien-
tos noventa y dos, folio 103 ciento tres del
Volumen 17 diecisiete.

Predio número 1,301 un mil trescientos
uno, folio 56 cincuenta y seis del Volumen 6
seis.

Predio número 398 trescientos noventa y
ocho, folio 148 ciento cuarenta y ocho, Volu-:
men 2 dos.

Predio número 1,926 un mil novecientos
veintiséis folio 183 ciento ochenta y tres, Vo-
lumen 8 ocho.

Predio número 1,434 un mil cuatrocien-
tos treinta y cuatro, 1.020 un mil veinte y 709
setecientos nueve, a folios 91 noventa y uno,
92 noventa y dos y 85 ochenta y cinco respec-
tivamente.

Predio marcado con el número 1,389 un
mil tres cientos ochenta ~r 11P;:~Yf; o 2 ..657 dos
ji; :o.> .tos cincuenta y Eolio 144 cien-
to cuarenta y cuatro, Volumen 6 seis.

,\,1"0 DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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Predio número 139 ciento treinta y nue-
ve, 820 ochocientos veinte, 1,048 un mil cua-
renta y ocho, 1,824 un mil ochocientos veinti-
cuatro y 106 ciento seis, folios 148 ciento cua-
renta y ocho, 183 ciento ochenta y tres, 120
ciento veinte, 121 ciento veintiuno, 56 cin-
cuenta y seis, respectivamente, de los Volumen
2 dos, 8 ocho, 9 nueve y 6 seis respectiva-
mente. Todos los medios anteriormente rese-
ñados son rústicos' y se ubican en la Ranche-
ría "Moctezuma " del Municipio de Paraíso,
Tabasco.

Predio urbano ubicado en la calle "San-
tos Degollado sin número de la Ciudad de
Paraíso, Tabasco, constante de una superficie
de 1,018 un mil dieciocho metros cuadrados,
marcado como predio número 5,862 cinco mil
ochocientos sesenta y dos, al folio 85 ochenta
y cinco del Volumen 19 diecinueve.

Predio urbano ubicado en la Colonia
"Quintín Aráuz " sin número de la Propia Ciu-
dad de Paraíso, Tabasco, constante de una su-
pcrficiede 750 setecientos cincuenta metros
cuadrados. ) .

Predio urbano ubicado en la Calle "Fran-
cisco l. Madero", constante de una superficie
de 900 novecientos metros cuadrados.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de: Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Cua-
trocientos Sesenta y Tres Pesos moneda nacio-
nal, y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha suma o sean: Tres-
cientos Setenta y Seis Mil Trescientos Ocho
Pesos moneda nacional, precio de sus avalúos,
y para participar en la subasta deberán los li-
citadores exhibir certificado de depósito de
cualesquiera de las instituciones de crédito que
operan en esta Capital, por una cantidad igual,
cuando menos, al diez por ciento del valorasig-
nado a los inmuebles referidos.

So convocan postores.

Villaherrnosa, Tab., a 26 de agosto de 1974.

El Secretario "D" del Juzgado.

Lic. René Pimienta Gallegos.
7-14-21

E D 1 -e '-r ()
C. EDfLIA PEREZ RODRIGUEZ.
EN DONDE SE ENCUENTRE:

En el Expediente Civil Núm. 54/974, re-
lativo al Divorcio Necesario, promovido por su
esposo Santiago Hernández [iménez, se dictó
un Auto que a la letra dice:

.... AUTO ... Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Decimo Partido Judicial del
Estado, Paraíso , Tabasco a veintisiete de Junio
de Mil Novecientos setenta y cuatro.- Visto;
El Escrito que presente Santiago Hernández
[iménez y se le tiene demandando en la vía Or-
dinaria Cívil ele su esposa Edilia Pérez Rodrí-
guez, cuyo Domicilio ignora; el Divorcio nece-
sario para disolver el vínculo Mé1trimonia1.-
De conformidad con los Artículos 266, 267 y
Fracción VIII y XI del Código Civil y 254,
255, 256 Y demás relativos del Código de Pro-
cedimientos Cíviles del Estado, se dá entrada a
la demanda en la vía y forma prJ]1uesta.- Anó
tese en el Libro de Gobierno dése aviso deini-
cio a la H. Superioridad y al Ministerio PÚ-
blico la Intervención legal que le corresponda.
-Como la Demandada es de don.ici1in i;,:no-
rada, de conformidad con el Artículo 121,
Fracción 11, del Código de Procedimientos Cí-
viles del Estado, notifíquese por Edictos que se
Públicarán por tres veces de tres en tres días
en el Periódico Oficial y en el Diario "Presen-
te" que se Edita en la C'iudad de Villahermosa,
Tabasco, haciéndoles saber a la demandada
que debe presentarse a éste h:7';i/1Cb dentro del
término de quince días él recojcr las C01")12,) de
.la Demanda y él producir S'Ll ccr.tcstación den-
tro de los nueve días sigui2::~-~C~;.--CCL11)l~tela.
Secretaría el Térrnino.s-c-Se ti(T~ &1 auto-
rizado al Señor Orvilio Alc.andro Carrillo, pa-
ra Oir y recibir Notifícacionca no" los Estra-
dos del [uzzado -1'I.Totlfí(llUP~<~\' r'~-ncr.1'lO:0_•.,L u. 1't _.'~' ....J •• ., " 'l..-.-/L ,_,_ ,j¡( ",_'.

Lo Provevó y firma el Licenciado Gélt~riel Gu-
tiérez Marttnez.c-Tucz ]\11::::to Primera Ins-
tancia.e->- Anteel Secretario (Ji'::; Cc,'j;[;ca y dá
F' U f .-., 1 T .. ' . 1\" - ~13.- na 1mB itcgible.s--d.icmio d12g8D[i J'\.,

Rúbrica.
y en vía de notificación se ~:::Dlc1e el pre-

sente edicto para su nublicnció-i c'J""cs'ymc1icn-
te C!1 los cit8.dJS rC~':6c;-~ r : r-':_~'r~<lSC:J

a veintidós de ; ulio de mil N<]"
y cuatro.

~l
1'_." ,!

LICINO ¡VIAGJ\fJ/\ I\LET/<i'.~DrrO.
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